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1691 O RESOLUCION de 26 de abril de 1994, de la Universidad de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios de Diplomado en Optica y Qptometria.

De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1993, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 18;
Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente al título oficial de Diplomado en Optica y Optometría, aprobado por esta Universidad elIde junio de 1992 y homologado

por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1992, que quedará estructurado conforme fIgUra en el siguiente anexo y que tendrá efectos
desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-El Rector, Juan Roca GuiUamón.

ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios UNIVERSIDAD [ MURCIA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
I DIPLOMADO EN.ÓPTICA y OPTOMETRIA 1

1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)

Ciclo Curso Denominación Asignaturals en las que la Universidad, Totales Teóricos Prácticosl Vinculación a áreas de
(1) (2) en su caso, organiza/diversifica la cllnicos Breve descripción del contenido conocimiento (5)

materia troncal (3\ ,
1" 1" ESTRUCTURA Y FUNCION Histología Ocular. 6T+1A 5T 1T+1A Histología Ocular: Estudio_de los Biología Celular.

DEL SISTEMA VISUAL. principales aspectos morfológicos Ciencias Morfológicas.
relacionados con la composición y Cirugía.
estructura histológicas del órgano Fisiología.
humano de la visión. Óptica.

1" Anatomía Ocular. 3T+1A 2T+1A 1T Anatomía Ocular. Estudio de los Biología Celular. "
principales aspectos morfológicos Ciencias Moóológicas.
relacionados con la composición y Cirugía.
estructura anatómicas del órgano ~isiología.

humano de la visión. Optica.

2" Anatomía de los Sistemas 5T+1A 3T+1A 1T+1A El sistema visual como integrador Biología Celular.
Visual y Acústico. de sensaciones. Audiología básica. Ciencias Moñológicas.

Cirugía.
Fisiología,
Óptica.

2" Fisiología Ocular. 6T+1A 5T 1T+1A Óptica fisiológica: el ojo como Biología Celular..
sistema óptico. El ojo como receptor Ciencias Morfológicas.
de energía radiante. Cirugla.

~isiología.

Optlca.

1" FíSICA. Física. 9T+3A 6T 3T+3A Mecánica. Ondas. Eleetromagne- Electromagnetismo.
tismo. Fundamentos ere Electrónica. Electróñica,~

Optoelectrónica y Física Cuántica. Física Aplicada.
Física Atómica,
Molecular y Nuclear. .
Física de la Materia

,

Condensad_a.
, Física de la Tierra.., Astronomía y Astrofísica.

Física Teórica.
Óptica.
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1. MATERIAS TRONCALES

6T+4A 16T+3A I 2T+1A IAlgebra. Cálculo diferencial e
integral. Ecuaciones diferenciales.
Cálculo numérico. Estadística
Aplicada.

Ciclo I Curso
(1)

1°

Denominación
(2)

MATEMATICAS

Asignaturals en las que la Universidad,
en su caso, organiza/diversifica la

materia troncal (3)

Matemáticas.

Créditos anuales (4)

Totales I Teóricos I Prácticos!
clfnicos Breve descripción del contenido

Vinculación a áreas de
conocimiento (5)

Algebra.
Análisis Matemático.
Estadística e
Investigación Operativa.
Geometría y Topología.
Matemática Aplicada.
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1° I ÓPTICA

Estudio de la composición. obten
ción, conservación y propiedades de
ios materiales orgánicos e inor
gánicos.

2° MATERIALES ÓPTICOS Materiales Opticos.

Óptica 1.

5T

9T

3T

5T

2T

4T

Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica.
Ingeniería Química.
Optica.
Química Inorgánica.
Química Orgánica.

Fundamentos generales de óptica. IÓptica.
Óptíca geométrica.
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2°

1° IOPTOMETRfA y
CONTACTOLOGfA

Óptica 11.

Optometría 1.

9T

6T

6T

4

3T

4

Óptica física. Óptica Electromag-I Óptica.
nética y Óptica cuantica.

Examen de problemas funcionales IÓptica.
de la visión mediante lentes y Cirugía.
prismas.
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2° Optometria 11. 9T 4 5 Análisis visuales de
funcionales de la
entrenamientos visuales.

problemas IÓptica.
visión y Cirugía.

2°

3°

3°

Contactología I

Optometría 111

Contactología 11.

6T

6T

6T

4

4

4

4

4

4

Diseño de lentes de contacto para IÓptica.
compensar y/o neutralizar ame- Cirugía.
tropía.

Tratamiento de problemas funcio-I óptica.
nales de la visión mediante entrena- Cirugía.
mientos optométricos. Prácticas de
optometría.

Adaptación y aplicación funcional de Óptica.
lentes de contacto. Cirugía.

3° Contactología Clínica. 2T 1 1 Complicaciones patológicas con ell óptica.
uso de lentes de contacto. Cirugía.
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1. MATERIAS TRONCALES
'"'"~~
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Ciclo I Curso
(1)

Denominación
(2)

Asignaturats en las que la Universidad,
en su caso, organiza/diversifica la

materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales I Teóricos I Prácticos!
clinicos Breve descripción del contenido

Vinculación a áreas de
conocimiento (5)

3° Métodos especiales de
tratamiento.

2T 1 1 Desequíllbrios de la visión binocularl-CírUgía:---
y otras condíciones que no pueden Óptica.
solucionarse por otros métodos
ópticos.

3° I PRINCIPIOS DE IPatologia Ocular.
PATOLOGíA y DE
FARMACOLOGIA OCULAR

4T+1A I 3T+1A 1 Conocimientos básicos de patología ICirugía.
ocular y de las manifestaciones de Farmacología.
otras patologias. Elementos de
higiene ocular.

Conocimíentos básicos de los ICirugía.
Fármacos a utilizar en el órgano de Farmacología.
la vísíón.

3°

2°

3°

TECNOLOGIA ÓPTICA

Farmacología Ocular

Tecnología Óptica 1.

Tecnología Óptica 11.

1T+1A

10T

1ST

1

S

S

1A

S

10

Diseño y fabricación de instru·
mentos ópticos.

Prismas y lentes de contacto.
Control de calidad y adaptacíón de
instrumentos ópticos.

Físíca Aplicada.
Ingeníería de los
Procesos de Fabricación.
Óptica.

Física Aplicada.
Ingeníería de los
Procesos de Fabricación.
Óptica.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
I DIPLOMADO EN ÓPTICA y OPTOMETRiA I

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios UNIVERSIDAD I MURC~ I '"Om
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su ca'sol (1)

- Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación Totales Teóricos PráctiCOS: Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

121 Cllnicos
. ,

l' l' QUíMICA 4 3 1 Introducción al estudio de los compuestos químicos Ciencia de los Materiales e
orgánicos e inorgánicos, de aplicación en óptica, Ingeniería Metalúrgica,

Ingeniería Química.
Óptica.
Química Inorgánica.

\ Químíca Orgánica.
Química Física.
Química Analítica.

l' DIBUJO 4 1 3 Sistemas de representación y normalización. Ingeniería Química.
Aplicación al diseño óptico. Física Aplicada.

Ingeniería de los Procesos de
Fabricación.
Óptica.

.

(1) Ubremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios corno obligatorias para el alumno.
(2) La especllicación por cursos es opcional pa", la Universidad.
(3) Ubremente decidida por le Universidad.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios UNIVERSIDAD I MURCIA I N

'"~
'"O

DENOMINACION (2)

I DIPLOMADO EN ÓPTICA y OPTOMETRIA ,

Créditos totales para optativas (1) ~

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) I . -por ciclo ~
- curso 3 en 2° curso

3 en 30 curso
CREDITOS I I VINCULACION A AREAS DE

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO CONOCIMIENTO (3)
Totales I Teóricos I Prácticos/

Cllnicos

Introducción a los materiales fotosensibles, y sus soportes. Ióptica.TECNOLOGIA FOTOGRÁFICA

FíSICA DE LAS RADIACIONES.
RADIOMETRfA

PROCESOS TÉRMICOS.

TECNOLOGIA DE FIBRAS
ÓPTICAS

INSTRUMENTOS OPTOMÉTRICOS

3

3

3

3

3

1

2

2

2

2

2

1

1

1

Radiación electromagnética. Radiación corpuscular.
Detectores y radiometrla.

Efectos de la temperatura sobre los materiales ópticos.
Equipos términos.

Modos de propagación por fibras ópticas. Fibras no
dispersivas. Procesos de fabricación.

Estudio de los dispositivos empleados en optometría.

Electromagnetismo.
Fisica Aplicada.
Óptica.

Ingeniería Químíca.

Óptica.
Ciencia de los Materiales e
Ingenieria Metalúrgica.
Electromagnetismo.
Fisica Aplicada.
Fisica de la Materia Condensada.

Electromagnetismo.
Fisica Aplicada.
Óptica.
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(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de ct.!rso ociclo.
(3) Ubremente decidida por la Universidad.

Hipoacusias, técnicas.audiométricas y prótesis. ICirugia.

Estudio de las condiciones óptimas en la función visual y ICirugia.
en prótesis ópticas.

Bases de la prevención en patología ocular y ceguera. Cirugía.

Aplicaciones optométricas en pediatria. Cirugia.

AUDIOLOGfA, AUDIOMETRIA I 3 I 2 I 1
CLfNICA y AUDIOPRÓTESIS

ERGONOMfA VISUAL 1 1 O

PREVENCiÓN DE LA CEGUERA 1'5 1'5 O

OPTOMETRfA PEDIÁTRICA 1'5 0'5 1

AYUDAS EN BAJA VISiÓN 2 2 O

ÓPTICA DE LOS CRISTALES 3 2 1
NATURALES

Técnicas de apoyo a situaciones de baja visión.

Principales cristales naturales de interés óptico.

Cirugia.

Cristalografia y Mineralogía. gg
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3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANI2ACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

I(1) DIPLOMATURA EN ÓPTICA y OPTOMEffilA I

(3) FACULTAD DE QUIMICA. (R.D. 1050/1992, de 31 de julio.
B.O.E. n° 20S'de 26-8-92.
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ANO ACADEMICO TOTal TEORiCOS PRA~TlCOSI

CLlNICOS

Curso 10 60 36 24

Curso za S7 33 24

Curso 3D 4S 22 23

.

8. DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA lECTIVA TOTAL POR Af\JO ACAD~MiCO (SIN liBRE CONFIGURACiÓN)

I ",~,~CIA I

[ PRIMER CICLO ... --c' 'J CICLO (2)

ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVÉRSIDAb: 1 .., ,

2. ENSE~AN2ASDE

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TITULO OFICIAL DE

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 1BO I CREDITOS (4) 11. ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. la Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

DIstribución de los créditos

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS

CICLO

I CICLO

11 CICLO

CURSO

2

3

S2

54

42

B

3

3

CREDITOS
LIBRE

CONFIGURA
CI6N

3

lS

TOTALES

60

60

60

a) Régimen de acceso al 2" ciclo. Aplicable sólo al caso de ensenanzas de 2" ciclo o al 20

ciclo de ensenanzas de 10 y 2" ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artlculos 50 y
80 .2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuencias
entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artrculo 90,1. R.D. 1497187).

c) Perl9do de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 90,2,40 RO. 1497/87).

d) En su caS17, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan. de estudios para
los alumnos que vinieran cursandci el plan antiguo (articulo 11 RO. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento'. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá ahadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del RO. de directrices generales propias del titulo de
que se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes segOn lo
dispuesto en dicho RO.), as! como especificar cualquier decisión o criterio sobre la
organización de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas
especificaciones no constituyen objeto de_ homologación por el Consejo de Universidades.
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5. SE EXIGE TRABAJO o PROYECTO FIN DE CARRERA, o EXAMEN o PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO [BQJ (6).

6. I NO §TORGAN' POR EQUIVALENcIA, CREDITOSA;'
(7) pRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, ETC.

TRABAJOS ACAD~MICAMENTEDIRIGIDOS E INTEGRADOS EN El PLAN DE ESTUDIOS
ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

(1) Se indicará lo que corresponCla.

(2) Se Indicará lo que corresponda segOn el art. 40 del Rp. 1497/87 (de 1er ciclo, de 1er y 2" ciclo, de sólo 2" ciclo) y
las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la que se autoriza la impartici6n de las ensenanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limiteS establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiVa "global".

_EXPRESiÓN, EN SU CASO, DE LOS CR~DITOS OTORGADOS:
_ EXPRESiÓN DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8)

CREDITOS (6) SI o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativo., &e consignarán los créditos en el precedent8: cuadro de
distl"bJcIón de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decIsi6n potestatIw Cle-Ia Universiaad. En el p¡1mer caso se eapecirlcani la actividad a la que &e otorgan crjditos por_..
7. AÑos ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

_1.er CICLO L:::[J AÑOS

- 2. 0 CiCLO c=J AÑos

(8) En su caso, se consignará "materia&lroncales", "obIigatorlali", "optativas", "trabajo fin de calTefa", etc., asl como la expl"e&ión del número -1 '"
~ horas iiIb1buido, por equivalencia, a cada Cfédilo. Yel carácter teórico o práCtlco de éste. W

(9) Se expresaré lo que corresponda según lo establecido en la. directriZ general segunda del R.O. de directrices generale& propias del titulo U;
de~&e~. -


